
INFORME SECRETARIAL. -  Al Despacho de la Señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2008-779 informando que, mediante 

correo electrónico recibido el 05 de abril del 2021, la apoderada del 

demandante OLIVER VLADIMIR CÁRDENAS RODRÍGUEZ, solicita se le 

reconozca personería para actuar y aporta renuncia de la anterior 

apoderada judicial. La apoderada de la parte demandada allega constancia 

de pago mediante depósito judicial de la condena impuesta a la demandada 

Clínica Magdalena S.A.S. Por otra parte, mediante correo electrónico 

remitido 07 de mayo del 2021, se allega demanda ejecutiva. El 08 de mayo 

del 2021, la apoderada de la demandada, solicita al Juzgado abstenerse de 

iniciar el proceso ejecutivo, por cuanto se cumplió con el objeto de la 

sentencia. El 19 de mayo del 2021, la apoderada del demandante solicita 

información para el retiro de los títulos. El 21 de julio del 2021, se allega 

memorial solicitando confirmación para el retiro de títulos a favor de su 

representado. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por cumplirse los requisitos de 

ley, se acepta la RENUNCIA al poder otorgado por el ejecutante a la Dra.  

YURI GERALDINE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.070.965.304 y TP 287.272 del CSJ. Así mismo, se 

RECONOCE personería adjetiva a la doctora LIBIA LIZETH MEZA ARIZA, 

identificada con cc 1.098.747.352 de Bucaramanga y T.P. 293.275 del CSJ, 

como apoderada judicial del demandante señor OLIVER VLADIMIR 

CÁRDENAS RODRÍGUEZ, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Frente a la entrega de los dineros consignados para el proceso, una vez 

consultada la página web del Banco Agrario, se pudo evidenciar que la 

demandada MEDICA MAGDALENA LTDA , constituyó los siguientes títulos 

judiciales, a favor del demandante: 

 

Título Judicial No. 400100007675479 del 30 de abril del 2020, por valor 

de $ 157.554.230.oo 



Título Judicial No. 400100008046307 del 18 de mayo del 2021, por valor 

de $ 2.000.000 

Título Judicial No. 400100008049332 del 21 de mayo del 2021, por valor 

de $ 438.901.50 

 

De las sumas de dinero consignadas para el presente proceso, por la suma 

de $ 157.554.230, se puede establecer que, estás corresponden al pago de 

la sentencia proferida por la H. Corte Suprema de Justicia el pasado 28 de 

febrero del 2020, donde condenó a la sociedad Médica Magdalena Ltda, a 

pagar los siguientes conceptos: 

a) Auxilio de cesantía     $    9.798.843 

b) Intereses de cesantías doblados   $    2.272.290 

c) Prima de Servicios     $    9.798.843 

d) Vacaciones en dinero     $    4.899.421 

e) Indemnización por despido injusto  $    3.600.000 

f) Indemnización moratoria ( art. 65 CST)  $  72.000.000  

g) Indemnización por no consignar las cesantías$ 55.184.833 

Total…………………………………………………………  $157.554.230. 

h) Aportes a la seguridad social Integral en Pensiones y Salud. 

 

Así mismo, respecto a los depósitos Judiciales. 400100008046307 del 18 

de mayo del 2021, por valor de $ 2.000.000 y 400100008049332 del 21 

de mayo del 2021, por valor de $ 438.901.50, se observa que estas 

corresponden al pago de las costas liquidadas y aprobadas en auto del 13 

de mayo del 2021, razón por la cual el Despacho ordenará la entrega de los 

títulos antes referenciados, al demandante, quien deberá comparecer con 

su apoderada Judicial, en virtud a que, si bien la apoderada cuenta con la 

facultad de recibir, no cuenta con la autorización de cobrar. POR 

SECRETARÍA AGÉNDESE CITA 

  

Finalmente requiérase a la apoderada de la parte demandante para que, 

manifieste si desiste del proceso ejecutivo, o si se da terminación por pago 

total de la obligación, ordenando el archivo de las diligencias.   

 

Por lo expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado por el ejecutante a la 

Dra.  YURI GERALDINE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.070.965.304 y TP 287.272 del CSJ.  



 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora LIBIA LIZETH 

MEZA ARIZA, identificada con cc 1.098.747.352 de Bucaramanga y T.P. 

293.275 del CSJ, como apoderada judicial del demandante señor OLIVER 

VLADIMIR CÁRDENAS RODRÍGUEZ, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

TERCERO:  ORDENAR la entrega de los títulos judiciales distinguidos con 

los números 400100007675479 del 30 de abril del 2020, por valor de $ 

157.554.230.oo;  400100008046307 del 18 de mayo del 2021, por valor 

de $ 2.000.000 y 400100008049332 del 21 de mayo del 2021, por valor 

de $ 438.901.50,  al señor OLIVER VLADIMIR CÁRDENAS RODRÍGUEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.621.640, en su condición 

de demandante dentro de las presentes diligencias, quien deberá asistir en 

compañía de su apoderada judicial, de conformidad con lo expuesto 

anteriormente.    

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la apoderada de la parte demandante para que, 

manifieste si desiste del proceso ejecutivo, o si se da terminación por pago 

total de la obligación, ordenando el archivo de las diligencias.   

o si desiste de la demanda ejecutiva presentada.   

 

QUINTO: Por Secretaría agéndese cita de manera presencial al demandante 

una vez ejecutoriado el presente auto, previa solicitud al correo electrónico 

del Despacho jlato02@cedoj.ramajudicial.gov.co y, teniendo encuenta el 

horario de atención al público de lujes a viernes de 8 a m a 1:00 pm y de 

2:00 pm a  5.00 p.m  su apoderada judicial para realizar la entrega de los 

depósitos judiciales. 

 

CUARTO:  NOTIFÍQUESE el presente auto en el estado electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

    

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL. -  Al Despacho de la Señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2022-056 informando que, mediante 

correo electrónico recibido el 18 de agosto del 2022, el apoderado de la 

demandante NUBIA PINZÓN DE UREÑA, desiste del proceso ejecutivo. 

Igualmente, mediante memorial allego mediante correo recibido el 22 de 

agosto del 2022 solicita la entrega de los dineros consignados por la 

demanda para el pago de las costas del proceso ordinario. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo lo previsto por el Art. 

314 del C.G.P., se acepta el DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 

EJECUTIVA interpuesta por la parte demandante y como consecuencia de 

lo anterior, se da por terminado el trámite del proceso ejecutivo sin que haya 

lugar a condena en costas al no haberse causado las mismas pues no se 

libró mandamiento de pago ni se notificó a la demandada.  

 

Frente a la entrega de los dineros consignados para el proceso ordinario, se 

dispone ordenar la entrega del depósito judicial No. 400100008560448  del 

05 de agosto del 2022, por valor de $13’342.630,oo al apoderado de la 

parte demandante Dr. JULIÁN EPIMENIO GONZÁLEZ PINTO identificado 

con la C. C. No. 79.471.182 y T. P. No. 194.992 del C. S. de la J. por concepto 

de las costas del proceso ordinario que, fueron aprobadas mediante auto del 

15 de octubre del 2021, quien aporta el contrato de honorarios, suscrito con 

su poderdante. POR SECRETARÍA AGÉNDESE CITA. 

 

Por lo expuesto, el Despacho dispone: 

 



PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del proceso ejecutivo interpuesto por 

la parte demandante NUBIA PINZÓN DE UREÑA, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del título judicial distinguido con el 

número. 400100008560448 del 05 de agosto del 2022, por valor de 

$13’342.630,oo al apoderado de la parte demandante Dr. JULIÁN 

EPIMENIO GONZÁLEZ PINTO identificado con la C. C. No. 79.471.182 y T. 

P. No. 194.992 del C. S. de la J. por concepto de las costas del proceso 

ordinario, de conformidad con lo expuesto anteriormente.    

 

TERCERO: Por Secretaría agéndese cita de manera presencial al 

demandante una vez ejecutoriado el presente auto, previa solicitud al correo 

electrónico del Despacho jlato02@cedoj.ramajudicial.gov.co y, teniendo 

encuenta el horario de atención al público de lunes a viernes de 8 a m a 

1:00 y de 2:00 pm a 5:00 p,m.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el estado electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

  

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior se ordena el archivo del expediente, previas 

las desanotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

    

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., al Despacho de la Señora Juez

informándole que en la presente demanda Ordinaria Laboral con radicado

N°  11001310500220210046500,  se  allegó  subsanación  de  la  demanda

dentro del término establecido. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2.023)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del Artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería  jurídica  al  Doctora NATALIA  GARZÓN  SARMIENTO,

identificada con la Cedula de ciudadanía No. 1.010.230.341 y con T.P No.

358.110 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la demandante en

los términos y para los fines indicados en poder conferido.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que

la parte demandante subsano dentro del término establecido en el artículo

28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 25 A del C.P.T. y

de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la doctora  NATALIA

GARZÓN  SARMIENTO,  identificada  con  la  Cedula  de  ciudadanía  No.

1.010.230.341 y con T.P No. 358.110 del C. S. de la J., como apoderada

judicial de la demandante en los términos y para los fines indicados en

poder conferido. 

 

 

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  de  MARÍA  MARGARITA

GÓMEZ  LÓPEZ contra  la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE



PENSIONES COLPENSIONES  y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES – COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y  de  la  Seguridad Social,  en concordancia  con la Ley 2213 de

2022.

 

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.,  o  a  quienes  hagan sus

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P.

en concordancia Ley 2213 de 2022.

 

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.  

 

SEXTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.  

 

SÉPTIMO: ADVERTIRLES  a las demandadas que deben aportar con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y Cúmplase,

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por ELIANA

MARCELA BEJARANO TORRES contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO

– CARLOS LLERAS RESTREPO y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.,

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2022-00319-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2.023)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del Artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería jurídica al doctor RUBÉN DARIO VÉLEZ DÍAZ, identificado con

la Cedula de ciudadanía No. 1.018.455.170 y con T.P No. 317.431 del C. S.

de la J., como Apoderado judicial de la demandante en los términos y para

los fines indicados en poder conferido.

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad procesal  respectiva,  en  virtud de  que la  presente  demanda

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022.se

procederá con su admisión. 

Por lo anterior este Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al doctor RUBÉN DARIO

VÉLEZ DÍAZ, identificado con la Cedula de ciudadanía No. 1.018.455.170 y

con T.P  No.  317.431 del  C.  S.  de  la  J.,  como Apoderado  judicial  de  la

demandante en los términos y para los fines indicados en poder conferido.



SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  de  ELIANA  MARCELA

BEJARANO TORRES contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS

LLERAS RESTREPO y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO –

CARLOS LLERAS RESTREPO, o a quién haga sus veces, de conformidad

con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social, en concordancia con la Ley 2213 de 2022.

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada S&A  SERVICIOS  Y  ASESORIAS

S.A.S., o a quienes hagan sus veces, de conformidad con lo previsto en los

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia Ley 2213 de 2022.

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente  auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo. 

SEXTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto. 

SÉPTIMO: ADVERTIRLES  a las  demandadas que deben aportar  con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso,  so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por ANA MARÍA

GÓMEZ  MONTES contra la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  COLPENSIONES  y  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No.

11001-31-05-002-2022-00321-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2.023)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del Artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería  jurídica  al  doctor GERMAN  FERNANDO  GUZMÁN  RAMOS,

identificado con la Cedula de ciudadanía No. 1.023.897.303 y con T.P No.

256.448 del C. S. de la J., como Apoderado judicial de la demandante en

los términos y para los fines indicados en poder conferido.

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad procesal  respectiva,  en  virtud de  que la  presente  demanda

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, se

procederá con su admisión. 

Por lo anterior este Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  al  doctor  GERMÁN

FERNANDO GUZMÁN RAMOS,  identificado con la Cedula de ciudadanía

No.  1.023.897.303  y  con  T.P  No.  256.448  del  C.  S.  de  la  J.,  como

Apoderado  judicial  de  la  demandante  en  los  términos  y  para  los  fines

indicados en poder conferido. 

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  de  ANA  MARÍA  GÓMEZ

MONTES contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  PENSIONES

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.



TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la  demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES – COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con la Ley 2213 de 2022.

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  COLFONDOS S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS, o a quienes hagan sus veces, de conformidad con lo previsto

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia Ley 2213 de 2022.

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente  auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo. 

SEXTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto. 

SÉPTIMO: ADVERTIRLES  a las  demandadas que deben aportar  con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso,  so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por MARÍA

AURORA OLARTE GÓMEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES COLPENSIONES, correspondió por reparto a este Juzgado

y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00333-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2.023)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del Artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería  jurídica  al  doctor  HERMINSO  GUTIÉRREZ  GUEVARA,

identificado con la Cedula de  ciudadanía  No.  15.323.756 y con T.P No.

99.863 del C. S. de la J., como Apoderado judicial de la demandante en los

términos y para los fines indicados en poder conferido.

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad procesal  respectiva,  en  virtud de  que la  presente  demanda

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, se

procederá con su admisión. 

Por lo anterior este Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  al  doctor  HERMINSO

GUTIÉRREZ  GUEVARA,  identificado  con  la  Cedula  de  ciudadanía  No.

15.323.756 y con T.P No. 99.863 del C. S. de la J., como Apoderado judicial

de  la  demandante  en  los  términos  y  para  los  fines  indicados  en  poder

conferido.



SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de  MARÍA AURORA OLARTE

GÓMEZ contra la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES

COLPENSIONES.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la  demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES – COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con la Ley 2213 de 2022,

(antes Decreto 806 de 2020)

CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente  auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo. 

 

QUINTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

SEXTO:  ADVERTIRLES  a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso,  so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.°11001310500220160053400,  informando  que  el

apoderado  del  demandante  CARLOS  WILLIAM  SANABRIA,  mediante

memoriales  del  19  de  abril  de  2022  y  2  de  febrero  de  2023  aporta

notificación e impulso procesal. Sírvase proveer.    

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

De conformidad con el informe secretarial, encuentra el Despacho que, en

auto del 31 de marzo de 2022, se requirió a la parte demandante para que

notificara  de  conformidad  con  los  artículos  291  y  292  del  CGP,  en

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 vigente a la data.

La  parte  demandante  mediante  memorial  del  19  de  abril  de  2022,

ratificado mediante memorial  del  2 de febrero de 2023,  informa que la

notificación se surtió a los demandados al correo electrónico registrado en

la  cámara  de  comercio.  No  obstante,  revisadas  las  actuaciones

adelantadas,  se  observa  que  las  notificaciones  surtidas  en  el  presente

proceso se realizaron el 03 de febrero de 2020 a los correos electrónicos

registrados en el certificado de cámara de comercio, registros que no se

encontraban actualizados a la  fecha de notificación teniendo en cuenta

que su fecha de expedición es de abril de 2016. Asimismo, no se aporta

prueba alguna de su remisión y confirmación de recibo, de la tal suerte

que ninguna de las notificaciones previas o posteriores al requerimiento,

cumple con su finalidad, que no es otra que poner en conocimiento de

dichas actuaciones a la parte citada a juicio, para que ejerza sus derechos

de defensa y contradicción.

En virtud de  lo  expuesto,  se  hace  necesario  REQUERIR POR ÚLTIMA

VEZ,   a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación  de

conformidad con los artículos 41 del  CPT y SS, 291 y 292 del CGP en

concordancia  con  el  artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022,  al  correo



electrónico registrado como de notificaciones judiciales en el certificado de

matrícula mercantil expedido recientemente por la Cámara de Comercio,

respecto  de  los  demandados  ELECTRICOS  PARRA  S.A.S.  y

VENTILACION INDUSTRIAL MINERA S.A.S.,  haciendo uso de sistemas

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensaje de datos,

o haciendo uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los

servicios postales electrónicos definidos por la  Unión Postal  Universal  -

UPU – con cargo a la franquicia postal, en atención a lo normado en el

parágrafo 3 del artículo 8° de la Ley 22013 de 2022. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ,  a la parte demandante para

que realice la notificación de conformidad con los artículos 41 del CPT y

SS, 291 y 292 del CGP en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213

de 2022, al correo electrónico registrado como de notificaciones judiciales

en  el  certificado  de  matrícula  mercantil  expedido  recientemente  por  la

Cámara de Comercio, respecto de los demandados ELECTRICOS PARRA

S.A.S.  y  VENTILACION INDUSTRIAL MINERA S.A.S.,  haciendo uso de

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensaje

de  datos,  o  haciendo  uso  del  servicio  de  correo  electrónico  postal

certificado  y  los  servicios  postales  electrónicos  definidos  por  la  Unión

Postal Universal -UPU – con cargo a la franquicia postal, en atención a lo

normado en el parágrafo 3 del artículo 8° de la Ley 22013 de 2022. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  el  presente  auto  en  Estado  Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2510f5801f0d6344186d12476c3a619021329a77f3e72a775287412acc8f1c1e

Documento generado en 13/02/2023 04:00:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

Especial  de  Acoso  Laboral  n.°11001310500220180056800,  informando

que la audiencia programada para el día 19 de junio de 2022 a las 09:00

de la mañana, no se llevó a cabo por inasistencia del demandante. Sírvase

proveer.     

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe Secretarial  que antecede  y  teniendo  en  cuenta  que la

audiencia programada en el presente proceso no se llevó a cabo por la

inasistencia del demandante, se hace necesario reprogramar la audiencia

dentro del presente proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO:  REPROGRAMAR  la  audiencia  pública  dentro  del  presente

proceso y SEÑÁLESE la hora de las diez de la mañana (10:00am) del día

03 de MARZO de 2023, para que tenga lugar la audiencia del Art. 13 de

la Ley 1010 de 2006.



SEGUNDO:  INFÓRMESELE a  las  partes,  a  sus  apoderados  que  la

audiencia  se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la

normatividad vigente,  ingresando a través del  siguiente  link:  Haga clic

aquí para unirse a la reunión, y presentándose media hora antes de la

realización de la misma. 

TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

Especial  de  Fuero  Sindical  n.°11001310500220180067600,  promovido

por TUBODRILLING  INSPECTION  COMPANY  S.A.S. contra  CAMILO

ERNESTO MORENO GAMBA,  informando  que  regresó  del  H.  Tribunal

Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, el 28 de febrero de

2022, quien CONFIRMA el auto apelado. Sírvase proveer.  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 23 de noviembre de 2021.

Conforme a lo anterior y atendiendo que la audiencia del Art. 114 del del

C.P.T y de la S.S., fue suspendida al conceder el recurso de apelación en

efecto suspensivo. Por lo tanto, se hace necesario fijar nueva fecha para la

continuación de la audiencia programada dentro del presente proceso.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑÁLESE la hora de las diez de la mañana  (10:00am), del

veinticuatro (24)  de  febrero  de  2023,  para  la  continuación  de  la

audiencia de que trata el artículo 114 del C.P.T y de la S.S.

SEGUNDO:   CITAR  al  representante  legal  de  TURBODRILLING

INSPECTION  COMPANY  S.A.S.  y  a  su  apoderado  judicial Dr.  JUAN

MANUEL  GUERRERO  MELO;  al  demandado CAMILO  ERNESTO

MORENO  GAMBA,  y  a  su  apoderado  judicial,  de  igual  manera  a  la

Organización  Sindical  UNIÓN  SINDICAL  OBRERA  DE LA  INDUSTRIA

DEL PETRÓLEO - “USO” a través de su representante legal o quien haga

sus veces, para la celebración de la audiencia de que trata el artículo 114

del C.P.T. - S.S., de igual manera ese día deberán comparecer los testigos



solicitados por las partes. Por secretaría comuníquese a las partes a los

correos suministrados:

Demandante: TUBODRILLING INSPECTION COMPANY S.A.S., con correo

electrónico  juan.guerrero@guerreroasociados.com.co y

notificacioneslitigios@guerreroasociados.com.co. 

 

Apoderado Judicial parte Demandante: Dr. JUAN MANUEL GUERRERO

con  correo  electrónico  juan.guerrero@guerreroasociados.com.co y

notificacioneslitigios@guerreroasociados.com.co. 

  

Organización  Sindical UNIÓN  SINDICAL  OBRERA  DE LA  INDUSTRIA

DEL PETRÓLEO - “USO” a través de su representante legal o quien haga

sus  veces,  con  correos  electrónicos: usonacional@yahoo.es,

jdnbuso@yahoo.com y palmaegea@gmail.com. 

Demandado: CAMILO ERNESTO MORENO GAMBA con correo electrónico

cambitos3@gmail.com y  cambitos3@hotmail.com y  a  su  apoderado

judicial.

TERCERO:  INFÓRMESELE a  las  partes,  a  sus  apoderados  que  la

audiencia  se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la

normatividad vigente,  ingresando a través del siguiente link:   Haga clic

aquí  para  unirse  a  la  reunión y  presentándose  media  hora  antes  de  la

realización de la misma.

CUARTO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220190042200, informando que la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. radicó escrito de contestación a la demanda.  

Sírvase proveer.     

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, y satisfechos los requerimientos 

del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del C.G.P., aplicable 

por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se reconoce 

personería adjetiva al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, identificado con la C.C. n.°79.985.203 y T.P. 115.849 del C.S. de la 

J, como apoderado principal del demandado SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder 

conferido. 

 

Ahora bien, encuentra el despacho que la demandada, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., radicó escrito de contestación el día 27 de abril de 2022, 

no obstante, no se observa constancia de notificación, por lo que el 

Despacho lo tendrá por notificado por conducta concluyente, en los 

términos previstos en el Art. 301 del C.G.P.  

 

Así las cosas, una vez realizado el respectivo estudio de la contestación 

allegada; advirtiendo que la misma reúne los requisitos consagrados en el 

art. 31 del C.P.T. y de la S.S., razón por la cual, se dispondrá tener por 

contestada la demanda por la accionada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 



 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, identificado con la C.C. n.°79.985.203 y T.P. 115.849 del C.S. de la 

J, como apoderado principal del demandado SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: TENER por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE, al 

demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos previstos en el Art. 301 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por el demandado, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

CUARTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las diez de la 

mañana (10:00am), del veintiocho (28) de junio del año 2023. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión y 

presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

 

SEXTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de anticipación 

a la realización de la audiencia a los apoderados, previa solicitud de los 

mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmQ0ODUxY2ItMWZiZC00NzJjLTg2N2ItOTViNjliYmNiOGU3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d
mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez 

 

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.°11001310500220210003000,  informando  que  la

demandada  MARÍA  BOTERO  CUERVO radicaron  contestación  a  la

demanda. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y satisfechos los

requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del

C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de

la S.S.,  se reconoce personería adjetiva a la doctora  ANGIE CAROLINA

VIVAS CASTIBLANCO,  identificada con la C.C. n.°1.015.448.042 y T.P.

304.337  del  C.S.  de  la  J.  como  apoderado  judicial  de  la  demandada

MARÍA BOTERO CUERVO en los términos y para los fines indicados en el

poder conferido.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que,  la

demandada  MARÍA  BOTERO CUERVO radicó  escrito  de  contestación  de

demanda, no obstante, se observa que en las notificaciones allegadas por

el demandante no se aporta constancia de haberse realizado la notificación

en  debida  forma,  por  lo  que el  Despacho  la  tendrá  por  notificada  por

conducta concluyente,  a la demandada MARÍA BOTERO CUERVO en los

términos previstos en el Art. 301 del C.G.P. 

Así las cosas, una vez realizado el respectivo estudio de la contestación

allegada, advirtiendo que la misma reúne los requisitos consagrados en el

art. 31 del C.P.T. y de la S.S., razón por la cual, se tendrá por contestada

la demanda por la accionada MARÍA BOTERO CUERVO

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

  



PRIMERO: RECONOCER personería  adjetiva  a  la  doctora  ANGIE

CAROLINA  VIVAS  CASTIBLANCO,  identificada  con  la  C.C.

n.°1.015.448.042 y T.P. 304.337 del C.S. de la J. como apoderado judicial

de la demandada  MARÍA BOTERO CUERVO en los términos y para los

fines indicados en el poder conferido.

SEGUNDO:  TENER  por  notificada  por  CONDUCTA CONCLUYENTE,  a  la

demandada MARÍA BOTERO CUERVO en los términos previstos en el Art.

301 del C.G.P. 

TERCERO:  TENER POR CONTESTADA  la demanda por las accionadas

MARÍA BOTERO CUERVO.

CUARTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S.,  modificado por el  artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

las diez de la mañana día (10:00am), del veintiocho (28) de junio de

2023.

QUINTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link Haga clic aquí para unirse a la

reunión y presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

SEXTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SÉPTIMO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmQwMWQ1NDMtZmE2Yi00MWEwLWI0OGYtNTIzYzAzYzIwMWJk@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmQwMWQ1NDMtZmE2Yi00MWEwLWI0OGYtNTIzYzAzYzIwMWJk@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D


La juez,

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.°11001310500220200033600,  informando  que  la

demandada  ENTIDAD  ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL

SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  -  ADRES

presento  escrito  de  Subsanación  de  la  contestación  a  la  demanda  y

subsanación  del  llamamiento  en  garantía  a  la  UNIÓN  TEMPORAL

FOSYGA  2014  y  como  integrantes  a  las  sociedades  SERVIS

OUTSOURCING  INFORMÁTICO  S.A.S.,  CARVAJAL  TECNOLOGÍA  Y

SERVICIOS  S.A.S.  y GRUPO  ASESORÍA  EN  SISTEMATIZACIÓN  DE

DATOS S.A.S.- GRUPO ASD S.A.S.. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede, revisadas  las

presentes diligencias, encuentra el Despacho que la demandada ENTIDAD

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE

SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  -  ADRES   dentro  el  término  legal

subsano la contestación a la demanda, por lo que el Despacho procede a

efectuar  la  calificación  de  la  contestación  allegada,  advirtiendo  que  la

misma reúne los requisitos consagrados en el art. 31 del C.P.T. y de la

S.S., razón por la cual, se dispondrá tener por contestada la demanda por

la  accionada  ENTIDAD  ADMINISTRADORA DE  LOS  RECURSOS  DEL

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES. 

Asimismo,  la  demandada ENTIDAD  ADMINISTRADORA  DE  LOS

RECURSOS  DEL  SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN

SALUD  “ADRES”,  subsana  el  llamamiento  en  garantía  de  la UNIÓN

TEMPORAL FOSYGA 2014 y como integrantes a las sociedades  SERVIS

OUTSOURCING  INFORMÁTICO  S.A.S.,  CARVAJAL  TECNOLOGÍA  Y

SERVICIOS  S.A.S.  y GRUPO  ASESORÍA  EN  SISTEMATIZACIÓN  DE

DATOS S.A.S.- GRUPO ASD S.A.S.;  fundamentando su solicitud en los

artículos 64, 65 y 66 y demás normas concordantes del Código General del



Proceso,  de  otro  lado,  manifiesta  que  la  entidad  llamada  en  garantía

UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014,  suscribió un contrato de consultoría

que estaba vigente al momento que la demandante realizó la respectiva

reclamación objeto de demanda. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que dentro del término legal subsano el

llamamiento en garantía, conforme lo establece el art. 64 del C.G.P., al que

nos  remitimos  por  autorización  expresa  del  artículo  145  del  CPTSS,

establece la figura del  llamamiento en garantía señalando que: “  Quien

afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del

perjuicio  que llegare a sufrir  o el  reembolso total  o  parcial  del  pago que

tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso

que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o

dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva

sobre  tal  relación”.  Revisado  el  llamamiento  en  garantía  y  las  pruebas

allegadas,  como  el  contrato  de  Consultoría  n.°0043  de  2013,  actas  y

adiciones,  el  Despacho  dispondrá  admitir  el  llamamiento  en  garantía

solicitado  por  la  demandada  ENTIDAD  ADMINISTRADORA  DE  LOS

RECURSOS  DEL  SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN

SALUD  “ADRES” de  la  UNION  TEMPORAL  FOSYGA  2014  y  como

integrantes  a  las  sociedades  SERVIS  OUTSOURCING  INFORMÁTICO

S.A.S.,  CARVAJAL  TECNOLOGÍA  Y  SERVICIOS  S.A.S.  y GRUPO

ASESORÍA  EN  SISTEMATIZACIÓN  DE  DATOS  S.A.S.-  GRUPO  ASD

S.A.S., en los términos del art. 64 del C.G.P.

Conforme a lo anterior la demandada  ENTIDAD ADMINISTRADORA DE

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN

SALUD  “ADRES”  deberá  notificar  a  las  llamadas  en  garantía  UNION

TEMPORAL FOSYGA 2014 y como integrantes a las sociedades  SERVIS

OUTSOURCING  INFORMÁTICO  S.A.S.,  CARVAJAL  TECNOLOGÍA  Y

SERVICIOS  S.A.S.  y GRUPO  ASESORÍA  EN  SISTEMATIZACIÓN  DE

DATOS S.A.S.- GRUPO ASD S.A.S., conforme lo previsto en los artículos

291 y 292 del C.G.P.  en concordancia con el  artículo 8 la ley 2213 de

2022.

Por lo anterior este Despacho, 

RESUELVE

  



PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la demandada  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.

SEGUNDO: ADMITIR el  llamamiento  en  garantía  solicitado  por  la

demandada  ENTIDAD  ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD “ADRES” de la

UNION TEMPORAL FOSYGA 2014  y como integrantes a las sociedades

SERVIS  OUTSOURCING  INFORMÁTICO  S.A.S.,  CARVAJAL

TECNOLOGÍA  Y  SERVICIOS  S.A.S.  y GRUPO  ASESORÍA  EN

SISTEMATIZACIÓN  DE  DATOS  S.A.S.-  GRUPO  ASD  S.A.S.,  en  los

términos del art. 64 del C.G.P.

TERCERO: ORDENAR a la demandada ENTIDAD ADMINISTRADORA DE

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN

SALUD “ADRES” notificar a las llamadas en garantía UNION TEMPORAL

FOSYGA  2014  y  como  integrantes  a  las  sociedades  SERVIS

OUTSOURCING  INFORMÁTICO  S.A.S.,  CARVAJAL  TECNOLOGÍA  Y

SERVICIOS  S.A.S.  y GRUPO  ASESORÍA  EN  SISTEMATIZACIÓN  DE

DATOS S.A.S.- GRUPO ASD S.A.S., conforme lo previsto en los artículos

291 y 292 del C.G.P.  en concordancia con el  artículo 8 la ley 2213 de

2022.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez
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Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220200034000, informando que la 

audiencia programada para el día 26 de enero de 2023 no se realizó, por 

haberse programado por error involuntario previamente otra diligencia. Así 

mismo, ante la inasistencia de la parte demandada UGPP, no fue posible de 

común acuerdo con las partes programar una nueva fecha. Sírvase 

proveer.     

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe Secretarial que; se hace necesario fijar fecha para continuar 

con la audiencia de que trata el Art. 80 C.P.T y de la S.S., a efectos de proferir 

la sentencia que ponga fin a la instancia. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 80 

del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para 

tal fin, se señala la hora de las tres de la tarde (03:00pm), del ocho (08) de 

marzo de 2023. 

 

SEGUNDO:  INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link:  Haga clic aquí para unirse a la reunión 

y presentándose media hora antes de la realización de la misma. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDRhM2YzNDItMTFlNy00OTU5LTgwZjAtNjg0M2UzZDFlNWZj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d


(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, 

previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez 

 

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.°11001310500220210007000,  informando  que  el

demandado  VÍCTOR RAÚL MARTÍNEZ  PALACIO radicó  memorial  con

recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto proferido el

18 de julio de 2022.  Sírvase proveer.    

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe Secretarial que antecede, y satisfechos los requerimientos

del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 75 del C.G.P., aplicable

por  autorización  expresa  del  artículo  145  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se

reconoce personería a la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S.,

identificada con el NIT. 830.515.294-0, representada legalmente por  REY

LONDOÑO OSCAR ALBERTO, como apoderado principal del demandado

VÍCTOR RAÚL MARTÍNEZ PALACIO,  en los  términos y  para los  fines

indicados en el poder conferido.

Una vez revisadas las presentes diligencias, se verifica que el apoderado

del demandado VÍCTOR RAÚL MARTÍNEZ PALACIO presentó recurso de

reposición y en subsidio de apelación contra el auto proferido el 18 de julio

de 2022,  notificado en Estado Electrónico  del  22 de julio  de la  misma

anualidad, a efectos de que se revoque la decisión y en su lugar se tenga

por  contestada  la  demanda  por  parte  del  accionado  VÍCTOR  RAÚL

MARTÍNEZ PALACIO, teniendo en cuenta que el escrito se radicó el día 7

de septiembre de 2021.

No obstante,  en la  decisión recurrido no se tiene por no contestada la

demanda respecto del señor VÍCTOR RAÚL MARTÍNEZ PALACIO, por el

contrario, se dispuso requerir a la parte demandante para que efectuara

su notificación y aportara las constancias respectivas en los términos del

artículo 8 de la Ley 3312 de 2022, razón por la cual el recurso resulta

inane.



De otro lado, una vez verificado el correo institucional del Despacho se

verifica que el demandado VÍCTOR RAÚL MARTÍNEZ PALACIO, si radico

la contestación de la demanda mediante correo electrónico del Despacho el

día 7 de septiembre de 2021.

Conforme a lo anterior, encuentra el despacho que el demandado, VÍCTOR

RAÚL MARTÍNEZ PALACIO, radicó escrito de contestación el día 07 de

septiembre  de  2021,  asimismo,  una  vez  verificadas  las  notificaciones

realizadas no  se  encuentra  constancia  de  la  notificación  conforme a lo

establecido en la norma para tal  fin,  por lo que el  Despacho lo tendrá

notificado  por  conducta  concluyente  al  demandado  VÍCTOR  RAÚL

MARTÍNEZ PALACIO en los términos previstos en el Art. 301 del C.G.P. 

Asimismo, el Despacho procede a efectuar la calificación de la contestación

que antecede, advirtiendo que reúne los requisitos consagrados en el art.

31  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  razón  por  la  cual,  se  dispondrá  tener  por

contestada  la  demanda  por  el  demandado  VÍCTOR  RAÚL  MARTÍNEZ

PALACIO.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  RECONOCER personería  a  la  sociedad GODOY  CORDOBA

ABOGADOS S.A.S.,  identificada con el NIT. 830.515.294-0, representada

legalmente  por  REY  LONDOÑO  OSCAR  ALBERTO,  como  apoderado

principal  del  demandado  VÍCTOR RAÚL MARTÍNEZ  PALACIO,  en  los

términos y para los fines indicados en el poder conferido.

SEGUNDO:  TENER  por  notificada  por  CONDUCTA CONCLUYENTE,  al

demandado  VÍCTOR  RAÚL  MARTÍNEZ  PALACIO en  los  términos

previstos en el Art. 301 del C.G.P.

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por el demandado,

al demandado VÍCTOR RAÚL MARTÍNEZ PALACIO.

CUARTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S.,  modificado por el  artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL LITIGIO. Además, se iniciará la audiencia de que trata el  artículo



80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  ocho  de  la

mañana (08:00am), del veintinueve (29) de junio del año 2023.

QUINTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión

y presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

SEXTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SÉPTIMO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ
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Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.°11001310500220210039600,  informando  que  los

demandados  LUCI ENEYDA GARCÍA RINCÓN  en calidad de propietaria

del  establecimiento THE  CHICO  S.  ORIGINAL  y ABRAHÁN  PADILLA

MÉNDEZ  radicaron  escrito  de  subsanación  de  contestación  de  la

demanda.  Asimismo,  el  demandante  HÉCTOR  CORREDOR  radica

memorial de solicitud de medidas cautelares.  Sírvase proveer.    

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe Secretarial que antecede, una vez revisadas las presentes

diligencias,  se  evidencia  que  los  demandados  LUCI  ENEYDA  GARCÍA

RINCÓN  en  calidad  de  propietaria  del  establecimiento THE CHICO S.

ORIGINAL  y  ABRAHÁN PADILLA MÉNDEZ, el pasado 14 de septiembre

de 2022, radicaron escrito de subsanación de contestación a la demanda,

por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación de la contestación

que antecede, advirtiendo que no reúne los requisitos consagrados en el

art.  31  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  razón  por  la  cual,  se  tendrá  como no

Subsanada  la  demanda  por  los  accionados LUCI  ENEYDA  GARCÍA

RINCÓN  en  calidad  de  propietaria  del  establecimiento THE CHICO S.

ORIGINAL  y  ABRAHÁN PADILLA MÉNDEZ,  lo cual se tendrá como un

indicio grave en su contra, parágrafo 3 art. 31 Ibid.

Ahora bien, seria el caso citar a la audiencia de que trata el Artículo 77 del

CPTSS, si no fuera porque se evidencia que el demandante allegó memorial

el pasado 23 de enero de 2023, mediante el cual solicita la imposición de

medida cautelar de que trata el artículo 85ª del CPTSS.

Teniendo en cuenta lo anterior, conforme a lo establecido en el  Artículo

85-A. Medida  cautelar  en  proceso  ordinario  Cuando  el  demandado,  en  proceso

ordinario,  efectúe  actos  que  el  juez  estime  tendientes  a  insolventarse  o  a  impedir  la

efectividad de la sentencia, o cuando el juez considere que el demandado se encuentra en

graves  y  serias  dificultades  para  el  cumplimiento  oportuno  de  sus  obligaciones,  podrá

imponerle caución para garantizar las resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su



prudente  proceso  entre  el  30  y  el  50%  del  valor  de  las  pretensiones  al  momento  de

decretarse la medida cautelar.

En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se indicarán los

motivos y  los  hechos  en que  se funda.  Recibida la  solicitud,  se  citará inmediatamente

mediante auto dictado por  fuera de audiencia a audiencia especial  al  quinto  día hábil

siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán las pruebas acerca de la situación

alegada  y  se  decidirá  en  el  acto.  La  decisión  será  apelable  en  el  efecto  devolutivo.

Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) días no será oído hasta

tanto cumpla con dicha orden.

Así las cosas, el apoderado de la parte actora mediante memorial del día

23 de enero de 2023 solicita la imposición de esta medida especial, a fin de

evitar que en el término que se surte el proceso, la parte demandada se

insolvente.

En consecuencia, a lo anterior, y con el fin de garantizar el derecho de

contradicción que le asiste a la parte demandada, se citará a audiencia

pública especial conforme a lo previsto en el art. 85 A CPTSS.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: TENER POR NO SUBSANADA LA DEMANDA  por los accionados

LUCI  ENEYDA  GARCÍA  RINCÓN  en  calidad  de  propietaria  del

establecimiento THE  CHICO  S.  ORIGINAL  y  ABRAHAN  PADILLA

MENDEZ, lo cual se tendrá como un indicio grave en su contra, parágrafo

3 Art. 31 Ibid.

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

85A del CPTSS, esto es, la audiencia especial en la que se resolverá sobre

las MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCESO ORDINARIO; para tal fin,

se señala la hora de las doce del mediodía (12:00m), del veintiuno (21)

de febrero del año 2023.

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia

se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la  normatividad

vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la

reunión y presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

CUARTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa



solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220180004000, informando que, 

mediante auto del 05 de abril de 2022, se corrió traslado de la reforma 

demanda presentada por el demandante SEMEDES LTDA. por estado del 

día 6 de abril de 2022. Asimismo, obran memoriales de impulso procesal de 

fechas 2 de mayo de 2022 y 9 de febrero de 2023. Sírvase proveer.   

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria 

  

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   

   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, revisadas las 

presentes diligencias, encuentra el Despacho que, mediante auto del 05 de 

abril de 2022, se corrió traslado de la reforma de la demanda presentada 

por el demandante SEMEDES LTDA., otorgándole el término de 5 días a las 

partes para pronunciarse. 

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que dentro del término legal no 

hubo manifestación por la demandada HOSPITAL OCCIDENTE DE 

KENNEDY III NIVEL – SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR OCCIDENTE E.S.E., se tendrá por no contestada la reforma a la 

demanda por la demandada HOSPITAL OCCIDENTE DE KENNEDY III 

NIVEL – SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. 

 

 

por lo que se hace necesario fijar fecha para continuar con el trámite del 

proceso.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

  

RESUELVE: 

   

PRIMERO: TENER por no contestada la reforma de la demanda por el 

HOSPITAL OCCIDENTE DE KENNEDY III NIVEL – SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 



 

 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora las ocho de la mañana 

día (08:00am), del cuatro (04) de julio de 2023. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link Haga clic aquí para unirse a la 

reunión y presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

 

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La juez, 

 

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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